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NOTIFICACIÓN RELATIVA AL PERÍODO QUE HA DE CONSIDERARSE
PARA FORMULAR UNA DETERMINACIÓN DE VOLÚMENES

INSIGNIFICANTES DE IMPORTACIONES A LOS EFECTOS
DEL PÁRRAFO 8 DEL ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO

CANADÁ

Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de 27 de enero
de 2003.

_______________

En relación con la Recomendación sobre el período que ha de considerarse para formular una
determinación de volúmenes insignificantes de importaciones a los efectos del párrafo 8 del artículo 5
del Acuerdo, adoptada por el Comité de Prácticas Antidumping el 27 de noviembre de 2002
(G/ADP/10), el Canadá toma nota de que el Comité presenta en ella tres metodologías alternativas y
los Miembros deben notificar al Comité cuál de ellas utilizarán en las investigaciones. El Canadá
toma nota asimismo de que, si no se utiliza la metodología escogida en alguna investigación, el
Comité recomienda adoptar una de las otras dos metodologías y que se proporcione una explicación
en un aviso público o informe público separado para esa investigación.

A la luz de lo expuesto, el Gobierno del Canadá se complace en informar al Comité de que,
con respecto a las investigaciones iniciales para determinar la existencia de dumping y del
consiguiente daño, las autoridades competentes determinarán normalmente si el volumen de las
importaciones objeto de dumping reales o potenciales procedentes de un determinado país se
considera insignificante tomando como referencia el volumen de las importaciones objeto de dumping
procedentes de ese país durante el período de recolección de datos para la investigación sobre la
existencia de dumping.

__________


